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PROPOSICIÓN No.  DE 2026 
 
Aprobada en: Plenaria 
 
Tema: Seguridad en Bogotá  
 
Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 del Acuerdo 
741 de 2019 y los artículos 54 y 85 del Acuerdo 1014 de 2025, se solicita respetuosamente 
a la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
aprobar la siguiente proposición: 

Citados: Dr. César Restrepo, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
y Sr. Brigadier general Giovanni Cristancho Zambrano, Director de la Policía Metropolitana de 

Bogotá (MEBOG) 

 
Invitados: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Dr. Juan Camilo Zuluaga Morillo, 
Contralor de Bogotá; Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
De manera atenta solicito que, según las competencias y facultades correspondientes, se 
atienda el siguiente cuestionario: 

1. ¿Cuál es el diagnóstico actualizado de la Administración Distrital sobre la situación de 
seguridad ciudadana en Bogotá, con corte al 31 de diciembre de 2025, discriminado por 
localidades? 

2. ¿Qué factores estructurales y coyunturales ha identificado la SDSCJ como 
determinantes del comportamiento reciente de los delitos de alto impacto en Bogotá? 

3. ¿Qué indicadores utiliza el Distrito para medir la percepción de seguridad ciudadana y 
cuáles han sido sus principales variaciones recientes? 

5. ¿Qué localidades concentran actualmente la mayor ocurrencia de delitos de alto impacto 
y qué estrategias diferenciales se están implementando en estos territorios? 

6. ¿Qué información tiene la MEBOG sobre la presencia y actuación de estructuras 
criminales organizadas en Bogotá y cuáles son las principales dinámicas identificadas? 

7. ¿Qué resultados concretos se han obtenido en materia de desarticulación de bandas 
delincuenciales durante el último año (2025)? 

9. Con corte a la fecha ¿cuál es el estado actual del pie de fuerza de la MEBOG en Bogotá 
y cómo se distribuye territorialmente? 

10. ¿Qué estrategias se están implementando para optimizar la presencia policial en zonas 
de alta demanda de seguridad? 

11. ¿Cómo se desarrolla la articulación entre la SDSCJ, la MEBOG, las alcaldías locales y 
otras entidades del Distrito en materia de seguridad? 

12. ¿Qué mecanismos de coordinación existen con la Fiscalía General de la Nación para 
mejorar la judicialización y evitar la reincidencia delictiva? 

13. Con corte a la fecha ¿Cuál es el estado actual del sistema de cámaras de videovigilancia 
en Bogotá y qué porcentaje se encuentra en funcionamiento? 

14. ¿Qué inversiones recientes se han realizado en tecnología para la prevención y reacción 
frente al delito? 
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15. ¿Cómo se mide el impacto real del uso de cámaras, analítica de datos y otras 

herramientas tecnológicas en la reducción del delito? 
16. ¿Cuál es la situación actual de seguridad en el sistema de transporte público y qué 

medidas se han reforzado recientemente? 
19. ¿Qué programas de prevención del delito y fortalecimiento de la convivencia ciudadana 

está implementando la SDSCJ actualmente? 
20. ¿Cómo se están articulando las estrategias de seguridad con políticas sociales dirigidas 

a jóvenes, población vulnerable y entornos escolares? 
21. ¿Qué resultados medibles han tenido las estrategias de prevención implementadas en 

los últimos meses? 
22. ¿Qué canales existen para la atención oportuna de denuncias ciudadanas y cómo se 

evalúa su efectividad? 
23. ¿Cómo se están incorporando las quejas, alertas y solicitudes ciudadanas en la toma de 

decisiones de seguridad? 
25. ¿Cuáles son los principales retos que enfrenta actualmente la Administración Distrital en 

materia de seguridad ciudadana? 
26. ¿Qué ajustes o fortalecimientos se tienen previstos en la estrategia distrital de seguridad 

para los próximos meses? 
27. ¿Cuáles son los logros que más destaca la Administración en seguridad y cuáles 

reconoce que siguen siendo un pendiente crítico? 
28. ¿Por qué persisten zonas de la ciudad donde, pese a intervenciones reiteradas, los 

problemas de seguridad no mejoran? 
29. ¿Cómo evalúa la Administración la confianza ciudadana actual en la Policía 

Metropolitana de Bogotá? 
30. ¿Qué fallas se han identificado en la implementación de herramientas tecnológicas de 

seguridad? 
31. ¿Cómo se mide el impacto real de los programas sociales en la reducción del delito? 
32. ¿Qué papel juegan los frentes de seguridad y la comunidad organizada en la estrategia 

distrital? ¿Cómo se regulan estos frentes de seguridad? 
 

 
Cordialmente, 

 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL 
Concejal de Bogotá D.C. Concejal de Bogotá D.C. 
Citante Vocero 
Partido Centro Democrático Partido Centro Democrático 
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